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SERVICIO DE CONTRATACiÓN 
Expte. nO 0646705/12 

ACTA DE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

En Zaragoza siendo las 13:30 horas, del día 9 de noviembre de 2012 , se reúnen en el 

Aula 2, sita en la segunda planta del edificio Seminario, ubi"cado en Vía Hispanidad nO 

20, Dña. M8 Isabel López González, como Presidenta de la Mesa; no asiste ningún 

representante del grupo municipal del Partido Popular; D. Felipe Castán Belio, por 

delegación del Jefe de la Asesoría Jurídica Municipal; Dña. M8 José Piñeiro Antón, por 

delegación del Interventor General; Da Ana Budría Escudero, Jefa del Departamento de 

Contratación y Patrimonio; Da Azucena Ayala Andrés, Jefa del Servicio de Contratación 

como vocales; asimismo asiste con voz y sin voto D. Raúl Ariza Barra, representante del 

grupo municipal de Izquierda Unida, y Dña. Ana Carmen Estrada Mata, como Secretaria 

de la Mesa, con objeto de constituir la MESA D~ CONTRATACiÓN para dar cuenta del 

informe técnico y apertura de las ofertas económicas presentadas a la licitación del 

contrato de servicios de "MANTENIMIENTO APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO PARA 

BICICLETAS EN LA CI MENÉNDEZ PELAYO SIN", por procedimiento abierto. 


En primer lugar, se da cuenta a los licitadores asistentes en la Sala (representantes de 

las plicas 1, 2 Y3) de las empresas que se h,an presentado a la licitación y que fueron 

admitidas, cuya documentación sujeta a juicio de valor fue abierta en acto público, 

habiendo realizado los Servicios Técnicos Municipales el informe técnico que les fue 

requerido, pasando a continuación a dar cuenta del resultado del mismo desglosado: 


Plica 1.- ELECNOR, S.A.: ha obtenido una valoración de 21 puntos, de acuerdo con el 

siguiente desglose: 

- Valoración de la memoria en la que se describe la organización del servicio: 5 puntos. 

- Valoración del plan de mantenimiento: 10 puntos. 

- Mejoras al servicio: 6 puntos. 


Plica 2.- 2012 OBRA CIVIL Y ESTRUCTURA, .S.A.: ha obtenido una valoración de 16 

puntos, de acuerdo con el siguiente desglose: 

- Valoración de la memoria en la que se describe la organización del servicio: 3 puntos. 

- Valoración del plan de mantenimiento: 7 puntos. 

- Mejoras al servicio: 6 puntos. 


Plica 3.- MA-SISTEMAS, S.L.: ha obtenido una valoración de 44 puntos, de acuerdo con 

el siguiente desglose: 

- Valoración de la memoria en la que se describe la organización del servicio: 10 puntos. 

- Valoración del plan de mantenimiento: 25 puntos. 

- Mejoras al servicio: 9 puntos. 


Posteriormente, se procede, en acto público, a la apertura del sobre que contiene las 

ofertas económicas y los criterios sujetos a fórmulas, de las plicas admitidas, con el 

siguiente resultado: 


Plica 1.- ELECNOR, S.A. presenta una oferta de: 52.686,20 € (lVA excluido). 

Plica 2.- 2012 OBRA CIVIL Y ESTRUCTURA, S.A. presenta una oferta de: 51.620 € 

(IVA excluido). 

Plica 3.- MA-SISTEMAS, S.L. presenta una oferta de: 58.590 € (IVA excluido). 
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La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al Servicio de Juventud para que 
calcule la puntuación global.formada por la suma del resultado que se obtenga por la 
aplicación de las fórmulas previstas en los pliegos para los criterios cuantificables de 
forma objetiva (sobre 3) y del obtenido en la valoración del sobre 2. El citado informe 
deberá contener la información necesaria que permita a los licitadores conocer las 
razones por las que se haya rechazado su candidatura así como las características y 
ventajas de la proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido 
seleccionada la oferta de este, con preferencia a las que hayan presentado los distintos 
licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas, todo ello de conformidad con lo previsto 
en el arto 151.4 del TRLCSP. 

Asimismo acuerda proponer la adjudicación del mencionado contrato a la empresa que 
obtenga la mayor puntuación global. 

A continuación siendo las 14:30 horas se da por terminado el acto del que se extiende 
la presente Acta que firman conmigo el Secretario de la Mesa.- CERTIFICO. 

L, P.D. LA JEFA DEL DEPARTAMENTO 

'. / 

LA PRESIDENTA 


